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A . l W ^ í M ' K N O l A O F I C I A L É 
La» leves, órdenes y anuncio» que hayan do msortar

as en loiooi.TTIHIHORICIAT.XD a» han l» mandar al Jefe 
político respectivo, por cuyo oonducto so pasaran a lo» 
Klitores de loa menciónalos periódico*--

(Ríal ordm <U 6 <U Abril <U 1839.) 

$t publica Udoi loi dlc», exospts los flominaot 
I 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Kn esta capital, llorado a U'uioilii. 2'30'pesetas mensuales anticipadas ; 
fuera de olla, 8*50 al mea, 9 al ttf meWe, 18 al «ornastrq y 28*50 por un a&o,' 

8o a\miten súscripoiorioeon Malrid, on la Aiininiítrao'.ón del Boi.R-RT*, 
plazade Santiago, núru. —Fuorado esta capital, directamente por-medio-
departa & la Administración, opainolaaióudol importó dol tiompo.de abone —• —~-»~~ 
en timbro* móviles. ^ • . • . m 

r - -

A D V a i i ^ E N G l v i S O I T O R I A 

vicio nacional que dimano dala» mismas; pero las d j 
interés particular pagaran 50 oéntiinot' de PESETA por 
cada línea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

Í W S I 4 E N R , I A DEL O O O S E J P J E M I N I S T R O S 

S . M . E L R E Y ( Q . D . A . ) Y 
A U G U S T A R E A L F A M I L I A C O N T I 
N Ú A N E N L A C I U D A D D E S A N S E 
B A S T I Á N S I N N O V E D A D É N S U I M 
P O R T A N T E S A L U D . 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A , 

industria, Comercio y Obras públicas 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Determina la aparición de la 

langosta en los campos an lastimoso es 
tado de desesperación y terror para los 
agricultores. En los momentos aflictivos 
de la plaga, acompañan á la a larma y á 
los oinmores enórgioas reolamaoiones de 
remedio. Ka solicitada la oienoia, es re
querido el Estado, y en expedientes pe 
rentorios y aun en los más simples y efí
meros arbitrios, búscase reparaoión al 
m a l . 

Pero éste, desgraciadamente , persiste 
sobro las bien intencionadas improvisa
ciones: apenas atenuada, la atención de to
áoste debilita á sulvez; con la tranquilidad 
momentánea, olvida el agrloultor su dsfio 
con el término de los clamores públicos, 
detiéne'se también le aéción oficial, y no 
emprendida con rigoroso método y es
píritu diario y perserverante una v e r - J 
dadera oampañ* de extinción, el destruc
tor inseoto aoaba por reapareoer con su 
fuerza y ruina de siempre, y como doble 
castigo, de la t ierra , condenada A triste 
esterilidad, y de los hombres, harto bien 
Atenidos con la dejadez y la incuria. 

Por r a r a excepción, hemos visto en 
e »te año muy aminorada la p laga , y si 
ka de romperse algún* vez con la más 
funesta de las rutinas, seria imperdona
ble desaprovechar en la presente oca
sión el mf*yor aliento de todos para em
prender una labor tenaz y deoislva. Y no 
v * en ella sólo algo tan sagrado como el 
bienestar , ó r algo tan doloroso como ?a 
Miseria de muchos millones de españoles: 
•i la r iqueza naoiooal y la t ranqui l idad 
Publica, amenazada por la plaga de l a n 
gosta en subsiguientes crisis agrloolas , 
no nos movieran seriamente á combatir
la, todavía la g ran vergttenza con que 
asimila nues t ra agricul tura á las de Ara 

bia y Marrueoos debería estimularnos 
para l ibrar de una vez á nuestra Penín
sula do un azote y nna ignominia seme
jantes . > 

Mientras la Mangosta ' halle propicio 
nuestro suelo, oo hay que pensar en 
transformaciones útiles del trabajo ni del 
oultivo; no hay que hablar de lá policía 
de les oampos; habremos de resignarnos 
á mostrar ante las maravil las de la mo
derna industria agríoola y de la oienoia 
agronómica, t ierras desoladas, labrado
res toscos y fatalistas, un paisaje africa
no, un rinoón primitiyo, resistente á todo 
oambio y aun á toda resurreoolón. 

Aprovechemos, pues, la mayor faollt-
dad con que «n esto año oontámos para 
hacer feoundo cualquier gasto y cua l 
quier esfuerzo. 

A tal fin, los Ingenieros agrónomos y 
el personal puesto á sus órdenes, señala
rán , con la preoistón posible y conforme 
se previene en la Real orden de 15 del 
actual , los puntos én^donde se encuentre 
el insecto, y procurarán aver iguar , p a r a 
proceder oon urgencia á las roturacio
nes neoesarias, ó para emplear los m e 
dios de extinción más eficaces, ouáles 
puedan ser los lugares amenazados. 

Por su parte, los labradores deberán 

Naasr» sar'lo' SO céntimo» Is psacta 
j ! I • • II ' ' 

O J i u u n i c a r sus propios informes á esa 
Direooión genera l ; con sus noticias com
pletarán, unas vcoes las oficiales, y otras 
d a r á n idea á este Ministerio del celo oon 

-que Ingenieros y Peritos cumplen sus 
g r a v e s obligaciones. Y es solicitado en 
tales términos ese concurso de orden 
personal y pr ivado, porque no quiere 
ser esta Real orden un documento buro
crático más; aspira á determinar aotos y 
á tener consecuencias provechosas; de 
modo que, encerrando esos propósitos, 
busoará la mayor publicidad en las co
marcas agrícolas azotadas ó amenazadas 
de la plaga, y con la publioidad irá r e 
quiriendo y requiere desde ahora inicia
tivas de las Corporaoiones looales y p ro 
vinciales, auxilios inteligentes y denoda
da colaboración en los esfuerzos del Es
tado, manera únioa de realizar algo po
sitivo en negocio de tan grande interés 
para la agr icul tura de nuestro pueblo. 

Fundándose es las razones enunciadas , 
8j 10 el R s r (Q. D. G.), se ha servido 

disponer: 
1,° Que los Ingenieros Jefes del S e r r i -

oio agronómico de las provincias inva
didas oomunioarán á'esa Dirección, en el 

cunstanciada de los ter renos en que haya 
desovado la langosta, de los daños que 
haya oaus.ádo en la anterior oampafta 
de pr imavera , do :os lugares por ol in
secto recorridos, y , muy señaladamente , 
de los que ocupa en el día, ó de no ha
berse advertido invasión a lguna de la 
plaga, sin perjuioio de remitir antes del 
dia l . ° de Septiembre próximo la Me
moria que se les tiene r e d a m a d a . 

2.° Para oumpllr el anterior preoepto, 
los Ingenieros Jefes, á más de inspec
cionar por si ouantas oomaroas puedan, 
dispondrán que el personal á sus órdenes, 
convenientementedistribul io, realice oon 
el mayor cuidado esta labor de investiga» 
alón. ' •• r'V* V - \\< 

8.° 81 algano de los Ayudantes ó P e 
ritos agrloolas faltaren en estos días de 
sus púéstos,'los Ingenieros darán Telegrá
ficamente noticia de la latta á esa Direc
ción general , á fin de disponer en el acto 
la sustitución cíe los ausentes. 

•i 0 Se ruega con g r a n encarecimiento 
á las Corporaoiones municipales, Asocia-
oiones agrícolas y á los labradores todos, 
que auxilien los trabajos del personal 
destinado á la extinción de la lángosta | 

ya facilitando datos Concretos,, y a d i r i 
giéndose 4 esc Centro para notifloarle 
cuantos informes hayan podido reunir . 

6.° Los Ingenieros Jefes del Servioio 
agronómico de las provinoias invadidas 
por la langosta se dirigirán á los Direc
tores de los periódico» de la localidad en 
solicitud de que inserten el ruego que 
por medio de esta.Real orden se dir ige á 
todos los interesados en la extinción de 
la plaga pa ra que oontríbuyan con sus 
informes al mejor éxito de los trabajos 
que hayan de prac t icarse . 

De Real orden lo comunico á V . I . 
para su oonooimiento y demás efectos. 
Dios g u a r d e V . I . muchos años . Madrid 
28 de Jul io de 1903. 

GA88ET 
'Sr. DIreotor general de Agrioultura, In 

dustria y Comeroio. 

G O B I E R N O C I V I L 

M I N A S ) 

En el expediente de registro pa ra la 
mina de hierro t i tulada Clarisa, núme
ro' G20, sita en término de Colmenarejo, 
ha reoaido oon esta fecha el siguiente 

— Decreto: Visto el expediente de re 
de quince días, una relaoión c l r - ! glstro para U mina de hierro ti tulada 

_ " ¡ i i i r n l 8 1 p q . i l . 1 
Clarisa, núm. 620, sita en término de 
Colmenarejo: u M 

. Resultando que se ha verifloado la d e 
marcación sin protesta ni reclamación 
alguna, y que el ln#enlftro, al devolver el 
expediente, no exi^e se impongan OJ/as 
condiciones que las g e n e r a s d¿ la. L ; y 
y Reglamento del ramo: 

Resultando que 'e í interesado la Sooie— 
dad-Thc Escurial Extended Oopper Mines 
Limited ha presentado Asu'debido tiem
po el papel correspondiente al título de 
propiedad y derechos de expediente: 

Considerando que se está en el caso 
prevenido en el a r t . 36 do H Ley reforr 
moda dé 4 de Marzo do 1868y 56 del R e 
gí amento para su ejecución, por «1 pfe¿* 
senté y en vir tud de las faoultades que 
me confiere<el>referido HrV3$l concedo & 
perpetuidad las 422 pertenencias d e m a r 
cadas para la expresada mina mientras 
el concesionario pague el canon 'anual 
que'por hectárea le corresponde satisfa
cer, y luego que oause ejecutoria ésta re
solución, expídase el'titulo do propiedad 
pasado el plazo de treinta días y dent ro 
del que señala el art . 67 del Reglamento 
referido. 
. L o q u e se hace público en este per ió
dico oficial en cumplimiento de lo preve
nido en las disposiciones vigentes! ' 

Madrid 27 de Jul io de 1903.««Bl G o 
bernador , Juan L a Cierva. 

_ 8 4 9 . - 2 2 S . 

- Eü el expediente del registro « IFOÉRO 
nombrado Mina Isubelita, núm. 63*í, d^l 
término de Santa María de la Alam&fo, 
ha reoaido'oon esta focha el siguiente 

Decreto: Atendido lo expuesto por la 
Jefa tura de Minas y conforme oon lo que 
la misma propone, se declara con esta 
feoha anulado el presente expediente y 
franco y registrable su terreno 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para oonooimiento del Registrador 
D. Jul io Sánohez Monge y del públioo e n 
general con arreglo á lo prevenido en las 
disposiciones vigentes. 

Madrid 27 de Julio de 1903.»E1 G o 
bernador, J u a n La Cierva. 

8 * Q " ~ g 2 8 ' 

C O M I S I Ó N M I X T A D E R E C L U T A M I E N T O 

Sesión de 13 de JuHic de 1903 
Se i io i e* quo-asistieron: 
Castil lo, Hevia, Pérez Royo, S á n c h e z 

y Waz Agoró. 
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Viernes 31 de Julio de 1903 

Abierta la sesión i las nueve en 
ponto de la mañana bajo la presiden

cia del Sr. D. F é l i x del Castillo, Coro

n e l Jefe de la zona núm. 57, y con 
asistencia de los Sres. Vocales faculta 
tivc8 D. Insto Gafeldá y D . Andrés 
Jurado de la Parra, fué leídft y apjoba» 
da el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
a" resolver incidencias del actual reem

plazo y revisión do excepciones otor

gadas en años anferioros, obteniendo 
e l s iguiente resultado: 

Reemplazo de 1903 
Colmenar Viejo 

Núm. 3 5 — V a l e n t í n de la Peña Gar 
c ía .—Inút i l , Exc lu ido totalmente con 
arreg lo al caso 2.* del art. 80 d é l a 
Ley . 

Centro 

Núm. 267.—Luis Sastre Barreda.— 
Inútil. Continúa exc lu ido temporal 
m e n t e . 

Congreso 
N ú m . 228. — Antonio Roldan F e r 

n á n d e z . — Inúti l . Coutinúa oxclufdo 
temporalmente. 

Hospicio 
N ú m . 197.—Vicente Pazo Escudero. 

—Soldado por haber resultado útil. 
Hospital 

Nnm. 12.—Víctor Julián Franqueza 
donzálee .— Útil condicional. 

Inclusa 
Núm. 1.—Mariano Díaz Fuentes .— 

Soldado por haber resultado útil 
Universidad 

Núm . 38 . — Restituto Turégano 
Yil laseñor .—Inút i l . Continúa excluido 
temporalmente. 

224.—Segundo Moreno García.—In

útil . — Coutinúa excluido temporal

m e n t e . 
Reemplazo de 1902 

Audiencia 
Núm. 70.—Ildefonso Acedo y Fer

nández de las Heras.—Inútil . Conti

núa excluido temporalmente. 
Hospital 

Núm. 115.—Ismael de la Rosa Váz

quez.—Talla: 1'524 mm. Coutinúa e x 

cluido temporalmente. 
303.—Marlfu Marticorena Lacosía. 

—Inútil . Continúa excluido temporal

m e n t e . 
Revisión.—Reemplazo de 1901 

Hospital 
Núm. 1 7 . — Emilio López Latorre.— 

i n ú t i l . Excluido totalmente ccn arre

g l o al caso seguudo del art. 80 do la 
L e y . 

27.—Manuel Fernández Rohtenflue. 
—Inút i l . Contiuúa excluido temporal

mente . 
3 2 . — P blo Vázquez Cubillo.—Sol

dado conii M I nal (emprendido en el 
caso segundo iel art. 87 de la Ley. 

33.—Agust ín Andrés Prieto —Sol

darlo condicional comprendido en el 
.«aso segundo d< 1 art. 87 de la L e y . 

34.—Norb. rio Ramón de Diego Ma

r i s c a l . — P . n l ieut . 
35.—Lms Pereira.—S l i a d o condi

cional común n ü lo un «i caso sexto 
¿el art. 87 d é l a Ley. 

40 .—Lucio Reguera Lopea.—In

út i l . Couliuúa excluido tomporal

m e n t e . 
41.—Francisco Vorgara R i c o . — l o 

i t i l . Continúa excluido temporal 
mente . 

44.—rJosó María Huedo J a b e l o . 

Excluido por haber fallecido. 
46.—Jacinto Pérez Bele to .—Inút i l . 

Continúa excluido temporalmente. 
47.—Eusebio Moreuo Moya.—Sol 

dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. 

51.—Manuel Martín García.—Sol

dado condicional comprendido en e l 
caso, segundo del art. 87 de la Ley. 

63 .—Gregor io Callejo Tori ja . — I n 

útil. Continúa excluido temporal 

mente. 
57.—José Fernández M é n d e z . — S o l 

dado condicional comprendido en e l 
caso primero del art. 87 do la Ley. 

60.—Arturo Gómez Tejedor.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso sexto del art. 87 de la Ley. 

61.—Ramón Girones Igles ias .—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

62.—Manuel Carbonell N e g r e t e . — 
Pendiente . 

63.TyJacinto Rico Doblado.—Soldado 
condicional comprendido en el caso se

gundo del art. 87 de la Ley. 
68.—Pascual Arias Perio.—Solda

do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la L e y . 

71.—José Abellán Requejo. — Ta

lla: 1*508 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
72.—Marcel ino Domínguez Moreno. 

—Talla: 1*531 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

74.—Ignacio Quíntela Gómez.—Sol

dado por no justificar su excepción. 
75.—Ventura Núñez Vázquez.—Sol 

dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la L e y . 

76.—Manuel Sopeña Foronda.—In 
út i l . Continúa excluido temporal

mente. 
82.—José Carvajal García.—Solda

do coudicional comprendido en el ca 
so segundo del art. 87 de la L e y . 

84.—Cruz Fel ipe García y García.— 
Reconocida la hermana impedida para 
el trabajo. Pendiente . 

85.—Jesús Amadeo Sánchez Euiz .— 
Soldado por no justificar su exceoc ión . 

8 6 . — G i l Martín N u e v o . — T a l l a : 
1'532 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
9 2 . — F é l i x Sánchez Samper .—Pen

diente. 
100.—Luis Velasco Callizo.—Inútil . 

Conliuúa oxcluído temporalmente. 
101.—Lorenzo González Delgado.— 

Soldado condicional comprendido en e l 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

106.—Ricardo Sanz Herrero.—Sol

dado coudicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

119.—José Vidal de loa Ríos.—In^ 
útil.» .outinúa excluido temporalmente. 

121.—Florencio Moreno Serrano.— 
S••! 1 ido condicional comprendido e n 
el caso primero del art. 87 dé la L e y . 

123.—José García Puchado.—Inúti l . 
Continúa excluido temporalmente. 

1 2 1 — Salvador Vidal Rubda.—Sol

dado condicional corapreudido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley . 

1 2 7 . — V i c e n t e Rinconada Rodrí

guez.—SUdado condicional comprendi

do en el caso segundo del art . 87 de 
la Ley. 

132.—Bernardo González Candarao 
Sánchez.—Inúti l . Contiuúa excluido 
temporalmente. 

133 —'arlos Royo Mota.—Soldado 
condicional compreodido en el caso 
seguudo del art. 87 de la Ley. 

140.—Antonio CasáisSáuchez.—Sol

dado condicional compreedido en el 
caso prime.rp j e j ají , 37 de la Ley. 

142.—Colodouio Borreoosa Górnei . 
—Pendiente . 

113.—Mar in no Marcos R u i z . — T a 

lla: 1*535 mm. Coutinúa excluido 
temporalmente. 

145.—Juan Cristóbal Calleja .—Pen

diente . 
1 5 5 — José Barnés Monzou.—Útil 

condicional. 
1 6 3 — S a m u e l Bentolila Gomes .— 

Talla: VbiZ m m . Continúa excluido 
temporalmente. 

164.—Rufo San Juan S4vestre .—Ta

lla: Г 5 3 5 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

1 6 6 — T o m á s Alonso Mart ínez .— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo oel art. 87 de la Ley. 

171.—Manuel Núñez Carretero .— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

172 .—Sant iago L a n g o í o . — I n ú t i l . 
Continúa excluido temporalmente. 

174.—Ricardo Tejerina Fernández. 
Soldado condicional comprendido en 

el caso primero del art. 87 do la Ley. 
175.—Jesús Il lescas Navarro.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

181.—Manuel García Benito .—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

185.—Francisco Junquera Carball i 

do.—Soldado condicional comprendí 
do en el caso primero del art. 37 de la 
Ley. 

186.—José Rodríguez y Rodríguez. 
— Inúti l . Continúa exc lu ido temporal

mente . 
189.—Manuel Maroto Mora.—Sóida 

do por haber resultado útil. 
192.—Elíseo Buiz Cercad\Ho.—Pen

diente de que se acredite su fal leci

miento. 
196.—Luis García Cabal lero .—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

1 9 7 . — Alfonso Muñoz Moreno* — 
Soldado condicional comprendido en el 
caso sexto del art. 87 de la Ley. 

1 9 9 . — P e d r o Vela Cámara.—Talla: 
Г 5 0 4 mm. Continúa exc lu ido tempo 
raímente. 

200.—Francisco Cámara Garba y o . — 
Inút i l . Continúa excluido temporal 
mente . 

2 0 6 . — Adolfo Rodríguez C o d i l l o . — 
Útil condicional. 

2 1 0 . — Dionisio Rodríguez Pozo.— 
Talla: 1

(

525 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

211.—Domingo de Blas González.— 
Soldado condicional comprendido eu el 
caso primero del art . 87 de la Ley. 

224.—Lorenzo García Gonzalos. — 
Talla: 1*540 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

225 — Eurique Gómez M a l a g ó n . — 
Soldado condicional comprendido eu 
el caso primero del art. 87 de la 
L e y . 

230.—Francisco Sánchez Monaón.— 
Pendiente . 

2 3 1 . — \ n g e l Plaza Blasco.—Inúti l . 
Contiuúa excluido temporalmente. 

2 3 4 . — Froilán Albo Elcinto.—Sóida 
I do condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 do la Ley . 
235.—Autouio García Criado.—In

útil. Continúa excluido temporal

mente . 
237 .—Donato Soto Lazumbe.—Sol

dado coudicional comprenaido e n el 
caso segundo del art. «7 de la Ley. 

238.—Fernando Pr stell Rodríguez. 
—Soldado condicional comprendido en 
ol caso segundo del art. 87 de la L e y . 

244 .— Cándido Rubio y Rubio. — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

278.—Miguel Garda Martínez.—Sol

dado couaicioual comprendido en el 
caso seguudo del art. 87 de la Lev. 

279.—Antonio Linares Colomer.— 
Inútil. Excluido totalmente con arre

ido al caso segundo del art. 8 0 de la 
Ley. 

284.— Braii'ío Ortega Drena.—Sol

dado condicional comprmidido en el 
caso segundo del art. 87 de la L e y . 

1  286 — C r í s p a l o Feliciano Trujillo 
Rodríguez.—Soldado condicional com

prendido en el caso segundo del ar

t í c u l o 87 de la Ley. 
2 8 8 .  M a n u e l Boj Gan. — Soldado 

^coudicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la L e y . 

£93.—José Pérez Caraballo 
Ha: 1'505 mm. Continúa excluido teta, 
pora l m e n t e . 

298 .—José Ocaña Torres.—Soldado 
por haber resultado útil. 

B99.—Nicanor García del Olmo 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

300.—Raimundo Ramón Migue l .  l 
Soldado coudicional compren.üdo en el 
caso noveno del art. 87 dé la Ley. 

317.—Leandro Cerón Cripa— 
úti l . Continúa excluido temporal» 
mente . 

320 .—Ricardo Gómez Romero. _ 
Inúti l . Continúa exc lu ido temporal, 
mente . 

322.—Cándido Ortega Narro.—Sol

dado condicional comprend.de en~el' 
caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

323.—Manuel López Montero.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

324.—Eduardo Calleja Serrano.— 
Talla: i ' 5 3 3 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

3 3 0 . — Casimiro Sanz Vizcaíno. — 
Inútil . Contiuúa excluido temporal

raeuto. 
Colmenar de Oreja 

Núm. 6.—Mariano Pavón Alonso.— 
Inútil . Coutinúa excluido temporal

mente . 
Por e l Sr. Secretario, á nombre de> 

la Comisión, se interrogó al repre

sentante del distrito que ha concu

rrido en este dia á verificar las ope

raciones do reclutamiento si tenía, 
la absoluta seguridad respecto á que 
los mismos ó sus padres, hermanos, 
e t c . , fuerau las verdaderas personas 
interesadas, en cumplimiento de lo 
que .dispone e l art. 129 del Regla

mento, habiéndose contestado afirma

t ivamente por dicho representante, el 
cual identiñeó la personalidad de lo» 
interesados . 

Igualmente , y en cumplimiento ó> 
lo que dispone e l art. 124 do la Ley y 
123 del Reglamento , se hizo preseate 
en cada caso á todos los interesados ol 
derecho que l e s asiste de recurrir en 
alzada aute el Ministerio de la Gober

nación si no estuviesen conformes COD 
el acuerdo adoptado por la Comisióa 
mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual s e dio por terminada la 
se.°ión , extendiéndose ia correspon

diente acta, quo firman el Sr. Presi

dente de la Comisión y los Sres. Voca

les conmigo el Secretorio, do que cor* 
tiflco.=»V.° B . ° = B l Presidente, Félix 
del Cast i l lo .=El Secretario, Simón Vi

nals. 
2 8 8 .  2 0 0 . 

ЯушЛапрепЪоз 

M A D R I D 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha aoordado

y sancionado la J u m a munioipal, saoar * 
públioa subasta el suministro al rara» d e 

Arbolado, P a r q u e y Ja rd ines , de la tierr» 
de brezo neoesaria hasta 31 de Diciem

bre de 1907, bajo el preoio tipo de 0 ' # 
pesetas el kilogramo. 

Los lioltndores, que podrán presentar' 
•e por si ó por otra persona ó Sooledad.ooi» 
poder en estos últimos casos, bastante*^* 
por algor.'/ de los Sres. Letrados Con»!*" 
toriales, D. Manuel María Moriano, O. lf 
nació Suárez García, D. Antonio R. de P*° 
y D. Gregorio Campuzano, consignar»* 
previamente como fianza provisioo»! 
cant idad de 70 pesetas en la 

Caja V 
neral de Depósitos y Amortización, acotn" 
pallando & los respeotlros resguardos 1°' 
•ellos correspondientes al arbitrio mofl1' 
eipal establecido, y el rematante 1* 
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uitiva de 140 pesetas, que le será d e 
s e l l a 4 la terminación del contrato p re 
via la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el dia 22 de 
Agosto de 1908, a las once, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, núme. 
re 6, b f l J° l a presidencia del Excelentísi
mo Sr. Aloalde 6 en qnien al efeoto de
legue y con las formalidades del ar t . 17 
<je la Instrnooión de 26 de Abril de 1900, 
y las proposiciones pa ra la misma se pre
sentarán duran te el plazo de media hora 
ante la Mesa a estos fines constituida. 

Los pliegos de condioionea y demás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secre
taria (Negociado 8.°), durante las horas 
de diez á dooe, todos los dias no feriados 
que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante por mensualida
des, previas las oportunas certifloaoiones 
expedidas por el Sr. Ingeniero Oireotor 
del r amo. 

Anunoiada esta subasta durante el 
plazo de diez días y en la forma que es-
tablece el ar t . 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real 
decreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamación 
a lguna. 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 20 de Julio de 1903.=-El Se 
oretario, F . Ruano. 

Modelo de propoeieión 
fqoo deborA extenderse en papel timbrado del 
Estado de la clase 11.* y al prosontarso llevar 
oecrito cu el sobro lo siguiente: "Proposición 

para optar & la subasta do...n) 
D..., que vive . . . , enterado de las condi

ciones de la subasta en pública lioitación 
del suministro de tierra de brezo para 
el ramo de Arbolado, Parque y Jard ines 
has ta el 81 de Diciembre de 1907, a n u n 
oiada en el BOLETÍN OPIOIAL de la provin
cia del dia. . . i de . . . , conforme en un 
todo con las mismas, se compromete á 
tomar á su cargo diobo sum'n B'.ro con 
estricta sujeoión á ellas por (aqui la p r o 
posición en esta forma: los precios tipos 
6 oon la baja de—tanto por oiento en le 
tra—en los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 
852—228. 

revoco on el Hospital de San José y San 
ta Adela. 

Otro disponiendo 1A adjudioación de 
una paroela, propiedad de la Villa, situa
da en la manzana 50 del Ensanche, oon 
fachada á la nueva calle de Fernando el 
Cutólioo, para agregar á la finca n ú m e 
ros 2 y 4 de la suprimida calle del mis
mo nombre. 

Otro autorizando varios gastos para 
oonmemorar el centenario del natalioio 
de D. Ramón de Mesonero Romanos. 

Lo que se anunoia para conocimiento 
del público. 

Madrid 24 de Julio de 1903.—EI Se
cretar io , F . Ruano y Carriedo. 

856. 228. 

La Junta ; municipal se halla ci tada 
para celebrar sesión en las Casas Consis
toriales el dia 28 del aotual, á las diez de 
la mafiana, para ocuparse de los asuntos 
siguientes; 

Acuerdo del Ayuntamiento aprobato
rio de los pliegos de condiciones para 
oontratar en pública subasta la cons
trucción y conservación de pavimento 
de asfalto en la plazoleta de la fuente del 
cerrillo del Rastro . 

Otro aprobatorio de los pliegos de 
condicionas para contratar la sus t i tu-
eión por asfalto del aotual pavimento 
de la plaza y Mercado del Carmen y un 
trozo de la oalle de Tatúan. 

Otro aprobatorio de los pliegos de o^n-
dioiones para oontatar el suministro de 
p iedra part ida para los afirmados de las 
vías públcas del Interior y ex t ra r rad io 
de esta capital . 

Otro aprobatorio del gasto de 7.816*39 
pese tas , con cargo a) ejerciólo próximo, 
p a r a la insta'aoión de 20 arcos voltaicos 
sobre los postes del t ranvía en la oalle de 
Toledo, paseo de San Vicente y puerta 
de Atooha. 

Otro disponiendo la jubilación de un 
"vigilante del resguardo de Consumos. 

Otro concediendo e lecc ión de de re 
c h o s de licencia para ejecutar obras de 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de l id iadores la primera subasta 
anunoiada para contratar el derribo y 
aprovechamiento de ios materiales de la 
oasa n ú m . 9 de la oalle de la Flor Alta, 
el Excmo. Sr . Aloalde. por su decreto 
de 18 del aotual, se ha servido disponer 
se anuncie nueva licitación bajo los mis
mos tipos, condicione» y modelo de pro
posición que figuran insertos en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provinoia del dia 2 de 
Jun io anterior y que se hallan de ma 
niflesto en esta Secretarla (Negooiado 
8.°), durante las horas de diez á doce, 
todos los dias no feriados que median 
has ta el del r e m a t e : 

En su consecuencia se oelebrará nue 
va subasta el dia 20 de Agosto próximo, 
á las once, en la Sala de remates de la 
pr imera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, n ú m . 5, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Aloalde ó en quien al efeoto 
delegue. 

Lo que se anunoia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 18 de Julio de 1908 = El Se
cretario, y . Ruano. 

8 5 4 . - 2 2 8 . 

Esta Exorna. Corporación, en sesón c e 
lebrada el dia 10 del actual, tuvo á bien 
acordar varios gastos para conmemorar 
el oentenario de! natalioio del cronista de 
Madrid O . Ramón de Mesonero Roma
nos, destinando al efeoto un crédito de 
4.000]pesetas, que tendrá aplioaoióo al ca
pitulo XI «Imprevistos» del presupuesto 
vigente , y disponiendo la consignación en 
el próximo de 20 000 pesetas para la 
erección de un monumento en recuerdo 
del ilustre escritor. 

Lo que se anunoia para conocimiento 
del público en cumplimiento de lo p r e 
venido en el art . 156 de la ley Muni
c i p a l . 

Madrid 20 de Julio de 1903.=EI 8 e -
oretario, F . Ruano y Carriedo. 

8 5 5 . - 2 2 8 . 

de la villa de Medrld .se anuncia al p ú 
blico que O. Francisco Chicote Diaz pro
yecta i n s t a l a r o n motor eléctrico de on 
caballo de fuerza en la oasa núm. 22 de 
la ouesta de Santo Domingo. 

Las personas que se oonsideren perju
dicadas por dioha instalación expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidenoia, 
duran te el término de quince dias, á con
tar desde el de la feoha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 24 de Julio de 1903.= El Secre
tario, Francisco Ruano. 

8 5 8 . - 2 2 8 . 

En cumplimiento A lo dispuesto en el 
ar t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, so anunoia al pú 
blioo que D. J u a n Martin Vioente pro
yecta establecer una fábrica de lejías l i 
quidas en la oasa núm. 83 de la oalle de 
la Cabeza. 

Las personas que se oonsideren perju
dicadas por dicha industria expondrán 
por escrito ante la Aloaldia Presidencia, 
durante el término de quince dias, á con
tar desde el de la fecha de publioaoión 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 20 de Julio de 1903. = E! Secre
tario, Franc i sco Ruano. 

8 5 9 . - 2 2 8 . 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

ar t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al p ú 
blioo que D. Evarls Golbs proyeeta ins
talar un motor eléctrico de un cabi l lo de 
fucrz i en la casa núm. 6 de la oalle de 
Coohilleros. • 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha instalación expondrán 
por escrito ante la Aloaldia Preaidenoia, 
duran te e) término de quinoe á dias, con
tar desde el de la ( echado publioaoión 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 22 de Julio de 1903.*=E1 Se 
cre tar io , Franolcoo Ruano. 

860.—228. 

En cumplimiento á le dispuesto en el 
a r t . 294 de laa Ordenanzas municipales 

Secretaria—Negociado 4.* 
En cumplimiento de lo preoeptuado en 

el ar t . 102 del Reglamento diotado para 
la ejecución de la vigente ley de Ferroca
rr i les , se abre infurmaoión públioa por 
término de treinta dias, á contar de la 
inserción de este anunoio en los perió
dicos oficiales, para que cuantos se con
sideren oon dereoho entablen las r e d a 
maciones oportunas, á cuyos efectos p o 
drán presentarlas todos los dias hábiles, 
de nueve á dooe de la mafiana, en el N e 
gooiado de Obras, donde se halla el expe
diente 4 disposición de quien desee e x a 
minarle, oontra el proyecto de t ranvía 
e'éotrico, cuya comisión ha sido solicita
da por la Empresa del «Este de Madrid», 
con carácter de amptiaoión. desde la 
puer ta de Atooha, por el paseo de las 
Deudas ,ba s t a unos treinta metros de dis 
tanoia de la Estación del mismo nombre. 

Madrid 24 de Julio de 1903-^El Sec re 
tario, F. Roano. 

8 5 7 . - 2 2 8 . 
Bersosa 

Se hallan terminadas las cuentas mu
nicipales de este Munioipio, correspon
dientes al afio 1902, y expuestas al públ i 
co en la Secretai ia del Ayuntamiento, 
por término de quinoe días , para que 
paedan ser examinadas por los interesa
dos que lo deseen; panado dicho plazo se 
considerará no haber r edamac iones . 

Berzosa 20 de Julio de 1903. = El Al
oalde, Tomás Martin. 

864 —228. 
Corpa 

Por renuncia del que la desempefiaba 
se halla vaoante la plaza de Médioo t i tu
lar de esta villa, dotada con el sueldo 
anual • e 800 pesetas, por la asistencia á 
20 familiai pobres, pagadas por t r imes
tres vencidos de los fondos municipales, 
y 1.700 en oonoepto de igualas con a r r e 
glo al repar to beeho al e f¿3to, estando 
eneargada del cobro una persona desig 
nada , ooya retribución será pagada por 
loe igualados. 

El pueblo es sano, abundante en aguas , 
dista 11 kilómetros de la oabeza de p a r 
tido, con coche diario, y 88 de la oapita 
de Madrid; se compone de 190 vecinos, 
abonándose oinoo pesetas por cada par to . 

Las solicitudes á esta Aloaldia, en el 
plazo de treinta díay á contar desde su 
publioaoión en el BOLETÍN OFICIAL. 

Corpa 26 de Julio de 1903.=»El Aloal
de, Viotor Salamanca. 

8 4 7 . - 2 2 7 . 
M ó a t o l e e 

Terminado el proyeoto de presupuesto 
adioional refundido en el ordinario del 
afio aotual, se halla expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento , 
por espaoio de quinoe dias, para oir r e 
clamaciones. 

Móstoles 22 de Julio de 1903.—El Al 
oalde, Agustín Lorenzo. 

841.—227 
Parla 

Las cuentas munioipales de esta vi l la , 
correspondientes al ano 1902, se hallan 
terminadas y expuestas al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por térmi
no de quinoe días, para su examen y for
mular reclamaciones, pues pasado dicho 
plazo no serán atendidas. 

Par la 24 de Julio de 1903.=E1 Aloal
de , Hipólito Lázaro . 

8 6 7 . - 2 2 8 . 

R i b a s y V a c i a - M a d r i d 
Por renuncia del que la desempefiaba 

se halla vaoante la plaza de Médico t i t u 
lar de este pueblo, dotada con e! sueldo 
anual de 800 pesetas, pagadas por t r i 
mestres vencidos, y además las igualas 
part iculares con el vecindario. 

Los aspirantes á dioha plaza p re sen ta 
rán sus solicitudes, debidamente r e in t e 
g radas , al Sr. Aloalde de esta looalidad, 
en el plazo de treinta dias, oontados d e s 
de el que aparezca el presente anunoio 
en el B O I K T I K OPIOIAL de la provinoia 

Ribas y Vacia-Madrid 27 de Jul io de 
1903. = EI Alcalde, Cleto Cascajero. 

848 —227. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n I n d u s t r i a l a c c i d e n t a l 
Año de 1903 

Por la Tesorer ía de Haoienda de esta 
provincia ee ha diotado la providenoia 
s iguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
s r t . 50 do la Instrucción de 26 de \ b r i l 
de 1900, declaro inoursos en el pr imer 
grado de apremio y recargo de 5 por 
100. sobre el importe de sus descubiertos, 

os contribuyentes sujetos á dicha t r i 
butación en Madrid que pertenecen á la 
zona tercera y que resultan incluidos en 
la relaoión que obra en esta ofioina. 

Ea cumplimiento del ar t . 51 de la m i s -
m < Instruodón, publiquese esta providen
oia en el B o t E T i N O F I C I A L de la provinoia 
y eotréjrueuse á la aoción ejecutiva los 
respeotivos valores previos los requisitos 
correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformidad 
de lo prevenido en diobo a r t . 51 . 

Madrid 22 de Julio de 1903.=-EI T e 
sorero de Haoienda, José María Pereyra 

870.—228. 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n de e n s e ñ a n z a 
D. Aroadlo Cob y Bároenas, na tura l de 

Astudillo, provinoia do Palenoia, ha p re 
sentado en esta Universidad instancia 
solicitando, como Director de la Acade
mia de oaráoter transitorio p a r a el i n g r e 
so en Correos y Telégrafos, establecida 
en Madrid, provincia de ídem, oalle de la 
Concepoión Jerónima, núin. 89, piso s e -
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gando, io declare qao dicho Estableci 

miento reúne laa oondioiones y olronne

tanoiat exigidas por el Real deoreto de 
l . # de Jal lo de 1902 y eus disposiciones 
concordadas. Al efeoto, aoompafla á 
dicha instancia, entre otros documentos, 
loe eiguientcs: l#| 

1.* Certificación de la Aloaldia del 
Exorno. Ayuntamiento de esta oorte 
•obre la seguridad del ediüoio que dicha 
Academia ocupa; y 

i.* Volante de la Aloaldia del bar r io 
de la Audiencia que aoredita la buena 
oonduota del Sr. Gob y Barpenas. 

Lo que, en cumplimiento de lo preve 

nido en el art . 7.° del Real decreto de 
1.* de Julio de 1902, ¿e anunoia para g e 

neral oonooimiento y á fin de que puedan 
presentarse redamaciones dentro del 
plazo de qulnoe días , á contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL d é l a res 
peotiva provinoia, oontorme á lo d i s p u 

to en la Instruooión teroera de 1« Real 
orden feoha JL.° de Septiembre de 1902, 
publioada en la Gaceta de Madrid de. dia 
4 del mismo. 

Madrid 15 de Julio de 1903.=E1 Rector, 
Dootor Franoisoo Fernández y González. 

783.—224. 

Providencias^ judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Eduardo Cappa y Grajalcs, Tenien

te Coronel do infantería, Juez instrnotor 
de oausas de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva y de la que se ins t ruye 
contra el Veterinario militar D. Vioente 
Rubio Polo por marcharse de esta Plaza 
sin permiso de la Autoridad militar. 

Por el presente y únioo edioto oito, lla

mo y emplazo á D Antonio Duran, que 
habitó en esta corte, calle de Peligros, 
num. 9, cuyo segundo apellido y demás 
oircunstanoias se desoonooen, asi como 
au actual paradero , para que.en término 
de treinta días, contados desde la feoha 
de la publicación del presente, compa

rezca ante este Juzgado , sito en la calle 
del Prínoipe, núm. 9, teroero izquierda, ó 
manifieste su domicilio con el fin de pres 

tar deblaraoión en dicha pausa. 
7/ para que tepgá la debida publici

dad , insértese el presente en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAt de esta corte. 

Dado en Madrid á 22 de Julio de 1903. 
= E d u a r d o Cappa .=An te mi, el Secre

tario, Isidro Sierra. 
890 —229. 

D. J u a n Valderrama y Martínez, Co

mandante de Infantería, J u e z instruotor 
de oausas de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva y del expediente que 
por doseroión Be ins t ruye al soldado E n 

rique San Martín Porto. 
Por la presente requisitoria Hamo, oito 

y emplazo al expresado soldado, hijo de 
Miguel y de Amalia, natural de T r e m p , 
provínola de Lérida, de oficio ebanista , 
edad veintiolnoo años, estado soltero y 
de l 'b60 milímetros do es ta tura , cuyas 
señas personales son estas: pelo oastafio, 
oejas al pelo, ojos pardos, nariz regular , 
barba naciente, booa regular , oo.or sano, 
frente regular , señas partioulare* n ingu

na, para que en el preciso término de 
t re inta dlds, contados á part i r de la feoha 
de publioaoióu de esta requisitoria en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, oom

parezoa en este Juzgado de instruooión, 
l i to en esta Plaza de Madrid, en la calle 
de Bailen, num. 41 , segundo derecha, á 

responder & los o&rgos que le resultan en 
el expediente que por deserción se le s i 

gue, bajo apercibimiento que, de* no efec

tuarlo, será deolarado rebelde, parándo

le el perjuloio á que haya lugar . 
A su vez, e n nombre de S. M. el Rey 

(q. D. g.), exhorto y requiero á todas l a s 
Autoridades, u n t o civiles oomo militares 
y ' d é poliola judiolal, que praotiquen a c 

tivas diligencias en busca del referido 
B e l d a d o , y oaso de ser habido, lo pongan 
á mi disposición o o n toda oíase de segu

r idades t n l a s Prisiones Militares de San 
Francisco de esta oorte. 

Dado en Madrid á 28 de Julio de 1903. 
= El Comandante, Juez instruotor, Juan 
Valderrama. 

8 8 8 .  2 2 9 . 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 

pr imera instancia del distrito del Con

greso de esta corte. 
Hago saber :Que en dioho Juzgado y E s 

óribaníade! queautor iza penden los autos 
ordinarios de mayor ouantía promovidos 
por el Proourador D. Pedro Mariano P a 

laoios, en nombre de doña Carmen Bru

guera y Molinuevo, sobre que se le d e 

claren prescritos, y por tanto ext ingui 

dos, el censo do oincuenta y tres mil rea

les de principal impuesto por la Comu

nidad de Religiosos de Nuestra Señora 
de la Concepción, Orden de San J e r ó 

nimo, á favor de la tes tamentar la y pia

dosa dinposiolóc de D. Juan Bautista de 
Artara, y la hipoteca constituida por la 
misma Comunidad á favor de D. José 
María de Hormaegui , sobre la oasa n ú 

mero doce déla calle de la Colegiata, oon 
vuelta á la deToledo, número ouarenta y 
uno moderno, treinta y cuatro y treinta 
y cinco antiguos de la manzana oiento 
sesenta de esta oapital, en ouyos autos, 
admitida la demanda en ellos formulada, 
se ha acordado se confiera traslado de la 
misma á la tes tamentar ia y piadosa dis

posición de D. J u a n Bautista de Ar ta ra , 
ó á los que en la aotualidad tengan los 
derechos, y á D. José Mana de Hormae 
gal , sus herederos ó causa habientes, 
para que dentro del término de nueve 
días comparezcan en los expresados a u 

tos personándose en formu. Y mediante 
á ignorarse la existencia de aquellns 
personas y cuáles sean sus domioilios ó 
paraderos, se les hace el emplazamiento 
acordado por medio del presente, que so 
inse r ta rá en los periódicos oficiales Ga

ceta, HoUi'cn y Diario de Avisos; prev i 

niéndoles á dichos demandados que, de 
no verificar la compareoenoia en los au 
tos dentro del indicado término, les para

rá el perjuioio que haya lugar en de

reoho. 

Dado en M a d r i d á veintisiete d e Julio 
de mil noveoientos t r e s—Joaqu ín Be

neyto. = EI Esoribano, Andrés Ortiz, — 
Es copia: El Escribano, Andrés Ortiz. 

% 4 '  | P . . . i M 
,.. _ „ i ... 1,(0, T.-:~iW7\iT »*><* ' a l 

Por el presente y en vir tud de provi

dencia d e l S r . J u e z de primera inatanoia 
del distrito del Congreso de esta oorte, 
fecha veintiouatrp del corriente, se cita 

, y llama por segunda vez á las personas 
| que áá crean con dereoho á los bienes de

j jados por Pedro Laporte y Gay, na tu 

I ral de Bondex, departamento, do Lando 
i (Francia) , y del de Burdeux a n t i g u a 

I mente, hijo de ¿Jerónimo y de Margar i ta , 
. que falleció jen Santiago de Cuba el año 
, mil ochocientos veinte bajo testamento 

que otorgó ante el Notario de, aquel la 

oladad en siete de Julio del mismo año, 
por el que instituyó por universales he

rederos para todos los bienes de la Lui

aiana (Estados Unidos de Amérioa), á su 
esposa legítima doña Emilia Laooata, y T 
de la restante herencia á s i s hermanos ó 
á sus descendientes por muerte de su pa 

dre, por iguales partes y de libre dispo

sición, para que dentro del término de 
dos meses, á oontar desde la feoha en que 
se publique el presente, comparezcan á 
deducir su dereoho; debiendo hacer pre 

sente que el que formula la r edamac ión 
es Mr. Oérard Laporte y Mirtain, subdi

to francés, domioiliado en Oran, soltero, 
electricista, mayor de edad, que tiene 
otra hermano llamado J u a n Just ino La

porte, y el que reclama la herenoia es 
descendiente de otro hermano del Pedro 
Laporte, y se halla en ouarto grado co

lateral; bajo apercibimiento de que, t rans

currido este segundo térmiao sin oompa

reoer, les parará el perjuioio que hubie

re lugar en derecho. 
Madrid veinticinoo de Julio de mil n o 

veoientos t r e s . = V . ° B . ° = B e n e y t o . = E l 
Esoribano, Rafael Vald iv ieso . 

9 8 . — P . 
INCLUSA 

Por la presente cédula, que formalizo 
en virtud de providenoia diotada en el 
día de hoy por el Sr. Juez de pr imera 
instancia del distrito de la Inolusa de es

ta oapital sobre la demanda formulada á 
nombre de D. Miguel Ángel Desmaissie

res, en oonoepto de tutor de su hermana 
la Exorna. Sra. Doña Matilde Desmais

sieres y Fariña , Marquesa.de Valenoina, 
para que reconozoan oomo de la exclu

siva propiedad de esta señora la lámina 
señalada OJC el número mil cuatrocien

tos diez y ooho del Canal de Isabel II , 
representat iva de t reinta y dos hectoli

tros de agua, emplazo por segunda y ú l 

tima vez á los herederos, sucesores ó ouu

sa hablantes de la Exorna. Sra. Doña Car

men Bermuy y Aguayo, Condesa viuda 
que fué de Villasooa y otros titulos, t o 

dos de ignorada existencia y p a r a d e r o , 
á fin de que dentro de oinoo dias impro

rrogables, que se contarán desde el si

guiente hábil al en que se publique esta 
cédula en los periódicos oficinles, eompa

rezoan en los autos personándose en for

ma para contestar á la demanda en el 
término de ley, á cuyo efecto se hallan 
en mi Escribanía los antecedentes nece

sarios á su disposición; y les apercibo 
que, de no comparecer en este segundo 

t plazo, serán declarados rebeldes, parán

doles el perjuioio á que hubiere lugar (en 
dereoho. ( 

Madrid veintisiete de Jul io.de mil no

vecientos t r e s . = V . ° B.°=EI Juez de p r i 

mera instancia, Luis Rodríguez de Llera . 
= Anta, mi, JTlavianQ UJdarioo de la 

T o r r e

' Ú p 
BARCELONA 

D. Franoisoo de P . Ayala y Guar

dabrazo, Juez de instruooión del distrito 
del Hospital de esta ciudad. 

Por la presente, que se expide en m é 

ritos de la causa que instruyo bajo el n ú 

mero 637 del pasado año, sobre rapto y 
oomo .oomprendido.en los números i . 0 y 
3.° del ar t . 835 de la ley de Enjuicia

miento criminal, ne cita, llama y emplaza 
al procesado Alejandro Jiménez Rafael 
ó Rafel, ouyo actual domicilio y paradero 
s o iguorau, y que es de esta tura regular , 
pelo color oastaño, cejas ídem, ojos azu

l e s , nariz y boca regulares , pequeño , b i 

gote oastafio, color del rostro blanoo y 
sano, de veinte años de edad, hijo de 

i Alejandro y de María, naoido en Batea, 

partido judicial de Gandeéa, p r o v i n e 
de Tarragona , de estado soltero, de p ^ 
fesión zapatero, sin apodo y con instruc

ción, á fin de que dentro del término <ja 
diess dias, contados desde la inserción í e 

la presente/en la Gaceta dé Madrid, оощ. 
parezca ante este Juzgado , sito en este 
Palacio de Just icia (Salón d e 8 a n Juan) 
.para notifloarle el auto de prisión y d e ¿ 
trias diligencias procedentes; bajo aper

oibimiento de que , en otro oaso, será de

olarado rebelde y le para rá el perjuicio a 
que hubiere lugar oon arreglo á la Ley. 

Al propio t iempo, ruego y enoargo 4 
todas las Autoridades, así olviles como 
militares y agentes de la policía judiolal, 
la busoa y oaptura de aquél , y oaso de 
lograrla, su oonducoión á estas Cároelet 
nacionales á disposición del presente Jos . 
gado. 

Dada en Baroelona á 22 de Julio de 
1908. = Franoisoo de P . Ayala. & Por 
disposición de Sn Señoría, por D. Jaime 
Raiz, Ignaoio F . 

Uf*i*f94tm 877 —229. 

COMISIÓN LIQUIDADORA 

Primer batallón del regimiento infantería Garelliao, 
\ v n r . K O 4 6 

Todos loe individuos que hayan perte
necido á este primer batallón Expedicio
nario durante la última oampafia de Cuba 
y no hayan reclamado .sus aloanoes, lo 
harán á la mayor brevedad posible por 
medio de instanoias que dirigirán al se
ñor Coronel primer Jefe de este regi
miento por conducto de las Autoridades 
de los puntos en que residan, asi oomo 
sus herederos, oaso de haber fallecido los 
interesados. 

Bilbao 22 de Jul io de 1003.== El Coro
nel, R. de A. 

894.—230. 

G U A R D I A C I V I L 

C o m a n d a n c i a de p r o v i n c i a 
El.d(a i,°.de Agosto próximo, á las do'« 

oe, tendrá lugar en la Casa cuartel de la 
Guardia oivil de la Comandancia de esta 
provinoia, sita en la calle deGaro ía P a 
redes, números 2 y 4, la subasta públioa 
pura la venta de armas recogidas en este 
mes por infracción á la. Ley de caza . 

Lo que eehaoe saber para conocimien
to de la personas que deseen tomar parte 
en la misma. 

Madrid. 24 de Judo de 1903 =E1 Te
niente Coronel, primar Jefe, José luiesta 
Huer tas . 

873.—329. 
——é 

El día 10 del mes de Agostó próximo, á 
las doce, se verificará subasta públioa eQ 
la Casa cuartel de esta Comandanoia de 
Guardia civil de provincia, sita en 1* 
calle de García Pi redes , números 2 У 4. 
para la venta de v.'irixs monturas, co
rreajes, ibaolea y varios otros eféc.os de 
tipos antiguos que existen en el almacén 
de la misma. 

Lo que se haoe saber para conocimien
to de las personas que deseen tomar parte 
en la misma. 

Madrid 24 de Julio de 1903. = E l Te
niente Coronel, primer Jefe, Josó Iniest» 
Huertas . 

8 7 4 .  2 2 9 . 

líente ¿? ri2dad y Caja ds Atan? 
de Jvl&dvid 

En esta semana han ingresado en

J£ 
Caja de Ahorros 119.765 pesetas por 1.829 
imposiciones, de las oualos son uuevas 
251 y se han satisfecho por capital ó in
tereses 177.969 pesetas, á solicitud de 
562 imponentes, 248 de ellos por saldo. 

Madrid 26 de Julio de 1903=E1 Direc
tor, José Alvarez Marino. 

8 7 1 .  2 2 8 : ' 

Escuela tipográfica del Uospioio 
«a», toierom*, tas 
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GIAL 
LA Pl^OVLNCIA DE MADRID 

IÍVDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 
durante el mes de Julio de 1903 

Ministerio de la Góbernación 

Reglamento pa ra la declaración de In
capacidades por causa de accidentes del 
trabajo.—Día 15, núm. 168. 

Real deoreto creando en el Ministerio 
de la Gobernación una Jun ta téonioa 
que se denominara J u n t a oonsultiva de 
Urbanización y Obras.— Día 16, núme
ro 169. 

ídem id. aprobando oon carácter pro
visional la Instruooión general de San i 
dad.—Día 17, núm. 170. 

Instrucción general de Sanidad públi
ca (contlnuaolón).—Día 18, núm. 171. 

ídem id. id. (continuación).—Día 20, 
núm. 172. 

ídem id. id. (oontinuaoión) —Día 21, 
núm. 173. 

ídem i d . id. (oontinuaoión).—Día 22, 
núm. 174. 

ídem id. id. (oontinuaoión.—Día 23, 
núm. 175. 

ídem id. id, (continuación).—Din 24, 
núm. 176. 

ídem id. id. (continuación).—Día 25, 
núm. 177. 

ídem id. id. (conclusión). — Día 27, 
núm. 178. 

Reales órdenes sobre reorganización 
de ías J u n t a s de Sanidad provinciales y 
municipales y pronta ejeouoión de los 
preoeptos que dicta el Real deoreto de 
14 de Julio aprobando la Instruooión ge 
neral de Sanidad pública.—Día 28, n ú 
mero 179. 

Ministerio de Gracia y Justicia 

Anunciando segunda licitación para 
contratar el suministro de víveres para 
los oorrigendos en la Prisión de Santofia 
y su enfermería.—Día 2, núm. 157. 

ídem id. id. en la Prisión de Chinchi
lla y su enfermería.—Dia 4, núm. 159. 

Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas 

Real deoreto aprobando el Reglamen
to para la aplioaoión de la ley de Caza 
de 16 de Mayo de 1902.—Día 13, núme
ro 166. 

Real orden sobre extinción de la lan
gosta —Dia 31, núm. 182. 

Ministerio de la Guerra 
Real orden oiroular sobre abono de d e 

vengos á individuos y olaaes de tropa r e 
tirados como inutilizados en oampufia ó 
que han obtenido el ingreso en Inválidos. 
—Dia 2, núm 157. 

Consejo de Estado 
Relación de los pleitos inooados ante el 

Tribunal de lo Contenoioso-administratl-
• o — D i a 8, núm. 162. 

Gobierno civü 
Circular á los Sres. Alcaldes de la p ro 

vincia relat iva al servicio de las cuentas 
municipales.—Día 3 . núm. 158. 

ídem sobre extinción de la langosta.— 
Día 8, núm. 162. 

Relaelón nominal reotifloada de los pro 

pietaríos interesados en la expropiación 
de terrenos en el término munioipal de 
Alcorcen.—Dia 20, núm. 172. 

Diputación provincial 

Acuerdo sacando por torcera vez á su
basta públioa los acopios y machaqueos 
de 1.385 metros oúbioos de piedra.—Dia 
7, núm. 161. 

ídem id. id. de 1.150 id. id.—Día 7, 
núm. 161. 

ídem aprobando el proyecto de obras 
de saneamiento, arreglo de viviendas é 
instalación de aguas en los retretes del 
Pabellón central de la Plaza de Toros.— 
Dia 9, núm. 163 

Balance de las operaciones verificadas 
desde el 1.° de Enero de 1903 hasta el 30 
de Junio de 1903.—Día 16, núm. 169. 

í d e m id. id.—Día 20, núm. 172. 
Acuordo para contra tar en tercera su

basta el suministro de pata tas pa ra los 
Establecimientos provinoiales de Benefi
cencia hasta el 31 de Diciembre próximo. 
—Dia 22, núm. 174. 

ídem sacando á pública subasta la ena 
jenación de la casa núm. 31 de la calle 
de Embajadores, de esta corte.—Día 24, 
núm. 176. 

ídem para contratar en públioa subasta 
la ejecución de las obras de a lcantar i l la
do interior, recorrido de tejados y otras 
eo la Plaz» de Toros de esta corte.—Dia 
29, núm'. 180. 

Sesión de 2 de Junio de 1903.—Día 30, 
n ú m . 181. 

Comisión mixta de Reclutamiento 

Sesión de 25 de Mayo de 1903.— Día 2, 
núm. 157. 

ídem id. 27 id. id. id.— Día 8, n ú 
mero 158. 

ídem id . 28 id . id. Id .— Dia 6, núme
ro 160. 

ídem id. 29 id. i d . id.—Día 6, número 
160. 

Ídem id. 30 Id. id. id.— Día 8, número 
162. 

Ídem id i.° de Junio id. i d . - D I a 9, 
n ú m . 163. 

ídem id. 2 id. id. id.— Dia 14, número 
167. 

Ídem id. 8 Id. id. id.—Dia 14, número 
167. 

ídem id. 4 íd. id. id.— Dia 17, número 
170. 

ídem id. 5 id. íd. íd.— Dia 23, número 
175. 

í dem íd. 6 Id. id. íd.— Día 24, número 
176. 

í dem íd. 8 id. id. Id.—Día 25, número 
177. 

ídem id. 10íd. íd. id.—Día 27, número 
178. 

ídem id. 12 id. íd. Id.—Día 28, número 
179. 

ídem íd . 9 id. íd. íd.— Día 29, número 
180. 

í dem íd. 13 id. íd. íd.—Día 31, número 
182 

Extracto dol aota de la sesión ce lebra
da el 23 de Junio último.—Dia 4 , número 
15«. 

Junta provincial de Instrucción pública 
de Madrid 

Anunciando haber sido nombradas 
Maestras interinas de las Esouelas de 
asistencia mixta de Tituloia y Valderoa-
queda a dofia Jcsefa Freijó y dofia María 
Sanz, respectivamente.—Dia 14, número 
167. 

Ayuntamiento de Madrid 
Aouerdo saoando 4 públioa subasta el 

suministro de ladrillos, tejas y baldosas 
para los servicios técnicos municipales. 
— Día 1.°, núm. 156. 

ídem aprobando los pliegos de condi
ciones do la subasta para contratar la 
construcción y colocación de toldos y 
cortinas en el Meroado de los Mostenses. 
— Día 1.°, núm. 156. 

Copia de resolución dic tada por el E x 
celentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provinoia confirmando el diotamen de la 
Comisión provinoial que desestimó un 
recurso interpuesto por D. Ensebio Po-
veda , oontra aouerdo del Ayuntamiento 
de esta corte, nombrando Sobrestante de 
Vías públ icas del interior á D. Viotoriano 
Gómez.—Dia 3, núm. 158. 

Aouerdo sacando á públioa subasta el 
suministro de maderas para los servioios 
técnicos municipales.—Dia 4, núm. 159. 

Anunciando oonourso público para la 
adquisición de cuatro uniformes comple
tos y además 18 pantalones con destino 
& los Guardas del Pa rque de Madrid.— 
Dia 4, núm. 159 

Aouerdo saoando á públioa subasta el 
suministro de cal , y e s o y cemento por t -
land para los servioios técnioos munici
pales hasta 31 de Diciembre de 1907.— 
Dia 7, núm. 161. 

ídem id. id. el derribo y aprovecha
miento de los materiales de las oasas n ú 
meros 23 y 25 de la oalle de Miguel Ser-
vei y 20 de la ronda de Valenoia. — Dia 
9, núm. 163. 

Ídem aprobando los pliegos do condi
ciones de la subasta para oon'.ratar el 
suministro de piedra part ida pa ra las 
obras de nueva construcción de los afir
mados Mad-Adam de las vías públicas 
del Ensanohe de esta capital.—Dia 9. 
núm. 163. 

ídem id . id. de t ierra de brezo para el 
ramo de Arbolado, Pa rque y Ja rd ines .— 
Dia 9, núm. 163. 

ídem id. íd. el servicio de a r ras t re de 
materiales y plantas del precitado Ramo. 
—Día 9, núm. 163. 

Ídem id. íd. el suministro de efeotos de 
hierro fundido, bronce y planchuela en 
los ramos de Fontaner ia-aloantar i l las y 
Parques y J a rd ines . —Día 9, núm. 163. 

Ídem id. id. el id . id. de tubería de 
hierro fundido y otros accesorios para la 
canalización de agusg en el puente de 
Toledo y oalle del General Ricardos.— 
Día 10, núm. 164. 

Extraoto de los acuerdos adoptados 
por el Exorno. Ayuntamiento y la J u n t a 
municipal en el mes de Abril último.— 
Dia 11, núm. 165. 

Aouerdo saoando A públioa subas ta el 
suministro de tuber ía de hierro fundido y 

otros accesorios pa ra la canalización de 
aguas en var ias calles del barr io de la 
Guindalera.—Día 18, núm. 166. 

ídem íd. id. para la oonduooión y c a 
nalización de aguas eo la oalle de San-
doval.—Día 14, núm. 167. 

ídem aprobando los pliegos de condi
ciones de la subasta para oontratar la 
construcción de 55 metros de a lcan ta r i 
lla en la oalle de Sandoval.—Dia 14» n ú 
mero 167. 

ídem id. íd. de 143 metros de Id. en la 
oalle de Ángel Saavedra.—Día 14, n ú 
mero 167. 

ídem id. id. de cinco trozos de a l can
tarilla en la oalle de Santa Engracia.— 
Dia 14, núm. 167. 

ídem id. i d . de Id. Id. en la oalle de 
Bravo Morillo.—Día 14, núm. 187. 

ídem íd. (d. de tres trozos de íd. en la 
oalle de Fe rnando el Santo.—Dia 14, n ú 
mero 166. 

Acuerdo sacando A públioa subasta la 
ejeouoión de var ias obras de reparación 
en e< Meroado de la Cebada. —Día 15, n ú 
mero 168. 

ídem aprobando los pliegos de condi
ciones de la subasta pa ra contratar la 
construcción de dos trozos de a lcan ta r i 
lla en las calles de Blasco de G a r a y y 
Fernández de los Ríos.—Día 15, núme
ro 168. 

ídem id. id. de 100 metros de id. en la 
oalle de Viriato.—Día 15, núm. 168. 

ídem id. de 183'60 metros de id. en 
la oalle de Egullaz.—Día 15, núm. 168. 

ídem íd. Id. de 127*10 metros de id. en 
la calle de Orilla.—Dia 16, núm. 168. 

ídem id. id. ae 250 metros de id. en la 
ronda de Atocha.—Día 15, núm. 168. 

Ídem id. Id. de dos trozos de id. en la 
calle de San Bernardo.—Día 16, n ú m e 
ro 169. 

ídem id. id. de tres trozos de id. en las 
calles de Sagunto y Castillo.—Día 16, nú 
mero 169. 

ídem id. id. de un trozo d* id. en la 
calle del General Lacy y otros dos en la 
de las Delicias. —Día 16. núm. 169. 

ídem id. id. de un trozo de id. en la 
calle de Claudio Coello y otros dos en la 
de Columela.—Día 16, núm. 169. 

ídem saoando á públioa subasta el su
ministro del oombustible necesario pa ra 
los talleres y alimentación y reparac io
nes de los cilindros compresores de vapor 
del ramo de Vías públicas del Ensanohe. 
—Día 16, núm. 169. 

ídem saoando á pública subasta la cons
trucción de un puesto munioipal de d e s -
iniecoión en el solar propiedad de la v i 
lla de Madrid, oon fachada á las unlles de 
Bailón, Don Pedro y San Isidro.—Día 17. 
núm. 170. 

Ídem aprobando los pliegos de condi
ciones de la subasta para oontra tar la 
construcción de tres trozos de aloantar l 
lia general en la oalle de J o r g e J u a n . — 
Dia 17, núm. 170. 

Disponiendo se anunoie nueva liol 'a-
oión para oontratar el derribo y aprove
chamiento de materiales de las cutas n ú 
meros 26 y 28 de la oalle de la Flor Baja. 
—Dia 17, núm. 170. 



Extracto de los acuerdos adoptados en 
el mes de Mayo último.—Oía 18, número 
171. 

Distribución de fondos para satisfacer 
las obligaciones del mes de Julio y an te 
riores.—Día 20, núm. 172. 

Aouerdo saonndo a públioa subasta el 
suministro, de 840 uniformes para el per 
sonal del ramo de Limpiezas.— Día 20, 
núm. 172. 

ídem anunciando nueva lioitaoión para 
contratar el servicio de transportes en 
las obras del ramo de Fontaner ía a lcan
tarillas.— Día 20. núm. 172. 

ídem id . id. de material eléctrico pa ra 
las dependencias municipales.—Día 20, 
núm. 172. 

ídem aprobando los pliegos de oondiolo-
nes do la subasta para contratar la cons
trucción de oinoo trozos de alcantari l la 
en las calles de Campoamor, Santa T e r e 
sa y Argumosa.—Día 20, núm. 172. 

Nacimientos y defunciones ocurridas 
en esta capital en el mes de Junio último. 
—Dia 28, núm. 175. 

Acuerdo aprobando los pliegos de con
diciones de la subasta para contra tar la 
ejecución de var ias obras de reforma en 
el edificio munioipal de la Costanilla de 
los Desamparados, núm. 15.—Día 24, nú 
mero 176. 

Distribución de fondos para atender 4 
los gastos del Ensanohe en el mes de J u 
lio de 1903.—Dia 25, núm. 177. 

Distribución de fondos para atender i 
los gastos del Enaanohe en el mes de J u 
lio.—Dia 27, núm. 178. 

ídem id. Id. ae pago inexcusable pa ra 
Id. id.—Día 28, núm. 179 

ídem id. Id. voluntarios para id. id.— 
Día 30, núm. 181. 

Aouerdo sacando á públioa subasta el 
suministro al ramo de Arbolado, Pa rque 
y Ja rd ines de la t ierra de brezo necesa
ria hasta el 81 de Diciembre de 1907.— 
Día 31, núm. 182. 

Anunciando nueva lioitaoión pa ra con
t ra ta r el derr ibo y aprovechamiento de 
los materiales de la c ¡sa núm. 9 de la oa-
lle de la Flor Alia. —Día 31, núm. 182. 

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Madrid 

Declarar inoursos en el primer grado 
de «premio y recargo de 5 por 100 sobre 
el importe de sus descubiertos a varios 
oontr ibuyentas de esta oorte.—Día 1.*, 
núm. 156. 

ídem Id. id.—Día 2, núm. 157. 
ídem Id. id. —Día 4, núm 159. 
ídem Id. Id.—Dia 7, núm 161. 

ídem id. id. 
ídem Id. id.-
Ídem id. Id. 
ídem id. id.-
ídem id . id 
ídem Id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 

- D i a 8. núm. 162. 
- D í a 9, núm. 163. 
- D i a 10, núm. 164. 
- D i a 18, núm. 166. 
—Día 20, núm. 172. 
- D í a 21 , núm. 178. 
—Día 22, núm. 174. 
- D í a 81, núm. 182. 

Administración de Contribuciones de la 
provincia de Madrid 

Relaoión nominal de industriales de 
clarados fallidos en el primer tr imestre 
del aotual ejerciólo. — Día l . ° , núme
ro 156. 

Prorrogando hasta fin de Julio de 1903 
la expendioión voluntaria de cédulas 
péraooalés del alio corriente. — D í a 4 , nú
mero 159. 

Invitando á var ias Compafiias y So
ciedades anónimas, uuyos domicilios so
ciales se ignoran para que onmplan con 
los deberes que señalan la Ley y el Re 
glamento de la contribución sobre ut i l i 
dades de la r iqueza mobiliaria.—Dia 15, 
núm. 168. 

Audiencia territorial de Madrid 
Relación de los Jueoes mnnioipa-les 

nombrados pa ra el bienio de 1908 & 1905 

en los partidos de Aloalá de Henares , Q*. 
tafe, Navaloarnero y Colmenar Viejo.-^ 
Día l . ° , núm. 156. 

í dem id. id. del partido judicial de To-
rrelaguna.—Día 2, núm. 157. 

ídem id. id. del Id. id. de San Lorenzo 
del Escorial.—Dia 3, núm. 168. 

Inclusa de Madrid 
Seflalando el dia 10 de Jul io para «i 

pago de las nodrizas e x t e r n a s — D i a 1 • 
núm. 156. 1 

Guardia etvü.—14,0 Tercio 
Anunoiando subasta públioa para con

t ra tar el s e rv ido de provisión de mon
turas que puedan necesitar las Coman
dancias Norte, Sur y Caballería que com
ponen el 1 4 . a Tercio.—Dia 2, núm 157, 

Primer Tercio 
Anunoiando subasta públioa para con

tratar el servicio de baúles para las Co
mandancias de Madrid, Guadalajara y 
Segovia que oomponen el primer Ter
cio. - D í a 2, núm. 157 
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